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Circular

Concurso para la concesión de 
títulos de explotación agraria 

familiar protegida
Se pone en conocimiento de los 

agricultores de esta provincia que en 
virtud de lo dspuesto en la O. M. de 
Agricultura de 9 de, marzo de 195'6 
(B. O. del Estado del 12 del mis
mo año), y habiendo quedado 'sin 
completar la concesión de los tí
tulos que se habían autorizado en di- 
d* Orden, se convoca nuevamente a 
concurso para otorgar el título de 
Explotación agraria familiar prote
gida ’ a las situadas en este provincia 
de Burgos que reunan las condi
ciones que posteriormente se señalan, 
pudiéndose llegar a conceder hasta un 
total de siete de dichos títulos a otras 
tantas explotaciones.

Las que lleguen a obtener dicho 
título, disfrutarán d e numerosas e 
■aportantes ventajas, consistentes en 
auxilios técnicos y económicos de to
das clases. Incluso difrutarán de sub

venciones en las obras e instalaciones 
que realicen en beneficio de sus fincas, 

cuantía se eleva normalmente 
30 por 100 de sus presupuestos. 

Igualmente tendrán preferencia en to
da clase de adjudicaciones, a cargo 
del Ministerio de Agricultura, tales 

00010 maquinaria agrícola, abanos, 
semillas y ganados selectos, piensos 

compuestos y elementos de todo or

len necesarios para la mejora y ma 
yor aprovechamiento de su ' propie
dad. ■ .

Podrán aspirar a la concesión de 
este título, los agricultores que explo
ten directamente con su familia, fin
cas propias, que reunan las siguientes 
condiciones:

Que tengan producción suficiente 
para cubrir las necesidades de la fa
milia, después de atendidas las exi
gencias de una buena explotación.

Que las fincas constituyan coto Re
dondo o que estén formadas por un 
número reducido de parcelas bien si
tuadas.

Que sean suficiente, en su estado 
actual o después «de transformadas 
debidamente, para absorber la capa
cidad de trabajo de los miembros de 
la familia, los cuales residirán en la 
misma vivienda enclavada en la finca 
o en sus inmediaciones y ejecutarán 
fundamentalmente todas las operacio
nes que exija ja explotación.

Que la empresa sea típica de la 
comarca y que su explotación sea o 
pueda ser racional, en donde se armo
nicen el cultivo agrícola con el soste
nimiento de un peso vivo de ganado 
en la proporción adecuada a sus con
diciones.

Que la superficie esté comprendida 
entre 6 y 26" Has. en las zonas de 
meseta, en las cuales se admiten tam
bién solicitudes de' agricultores con ex
plotaciones familiares que sean sus
ceptibles de mecanizar los medios de 
producción y entonces su extensión 

estará comprendida entre 30 y 80 
Has. En las zonas de cultivo intensi
vo de la cuenca del Ebro, así como 
•en las de cultivo de la Patata de 
siembra de la del Duero la superficie 
ha de estar comprendida entre 5 y- 
12 Has.

A los efectos de determinar estas? 
superficies, se contará cada Ha. det 
regadío permanente actual o de posi
ble instalación, como si fueran 4 hec- 
táresa.

Los agricultores de la provincia de 
Burgos, que aspiren a este título, pre
sentarán sus instancias dirigidas a es
ta Jefatura Agronómica para que ten
gan entrada en sus oficinas antes del 
día 10 del próximo mes de abril.

Debe de advertirse que en ningún 
caso se concederá más de un título 
dentro de un mismo término munici
pal.

Las explotaciones que consigan es
te título, cuando realicen los planes 
que se las señalen podrán obtener 
también el de Ejemplares, con todos 
los beneficios que les concede la Le
gislación.

T.odos los trabajos y servicios qup: 
se lleven a cabo para los estudios en
caminados a la resolución de este con
curso, así cornq las diversas ayudas 
que se presten a las explotaciones que 
obtengan el título, serán completa
mente gratuitas para los agricultores, 
solicitantes.
X Burgos, 25 de febrero de 196Ó -— 

El Ingeniero Jefe', Prudencio Orte 
Novales.
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Eminencias .hítela

Burgos
Don José Luis Olias Grinda, Magis

trado Juez de Instrucción número 
uno de Burgos y su partido,

Por la presente requisitoria, y co
mo comprendido en el primero dej, ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y emplazo 
a Ricardo Lozano Vargas, de 29 
años, soltero, vendedor ^ambulante', hi
jo de José y Dolores, natural de Fa
lencia y sin domicilio fijo, y Emilio 
Lozano Vargas, de 24 años, soltero, 
hijo de José y Dolores, natural <je 
Falencia, con domicilio en dicha ca
pital, Grizarzueia, número 44. últi
mamente, a fin de qué comparezcan 
ante este Juzgado, sito en el primer 
piso del' Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
días, para notificarles el auto de pro
cesamiento,; recibirles declaración in
dagatoria y ser reducidos a prisión, 
en la causa que, con e'1 número 180 
de 1959, instruyo por el delito de es
tafa, bajo apercibimiento de que de 
no presentarse, serán declarados rebel
des y les parará él perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
Policía Judicial, procedan a la busca 
y captura de indicados sujetos, ponién
doles caso de ser habidos a disposición 
de este Juzgado en la Prisión de este 
Partido.

Dado en la Ciudad de Burgos a 
veintinueve de febrero de mil nove-: 
ciéntos sesenta,—El Juez, José Luis 
Olías Grinda.—El Secretario, Ma
riano Manso.

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado Juez de Instruc
ción número 2 de Burgas y su 
Partido,

Por la presente requisitoria, y co
mo comprendido en el número 1.° del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y empla
zo a Rafael Rubio Sánchez, nacida 

.1 8 de marzo de 1921, en Tudan- 
•a (Santander), 'hijo de Francisco y 
Hermelinda, soltero, hojalatero, y sin 
iomicilip conocido, a fin de que com
parezca ante este Juzgado, sito en el 

‘primer piso del Palacio de Justicia 
. de esta ciudad, dentro del término 
de diez días, para ser reducido a pri
sión en la causa que, con el número 
i 09 de' 1958, instruyo por el delito 
de robo, bajo apercibimiento de que 
de no presentarse, ser# declarado re
belde'y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura de indicado; sujeto, 
poniéndole caso de ser habido a dispo
sición de este Juzgado en la Prisión 
de este Partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
27 de febrero de 1960.—El Juez, 
José María Azpeurrutia Moreno.— 
—El Secretario, José María Díaz.

Villarcayo
D. Antonio Martínez Adúriz, 

Juez Comarcal, en funciones 
dei de instrucción de esta vi
lla y su partido,
Por el presente hago saber 

a D. Juan y doña Delfina Anun- 
cibay Cruz, cuyo actual para 
dejo se desconoce, para que si 
han aceptado la herencia de su 
finado padre, Francisco Anun- 
cibay San Martin, penado en la 
causa seguida en este Juzgado 
ton el número 38 de 1956, por 
el delito de robo, cuyo último 
domicilio fue San Zadornil, otor
guen en el plazo de ocho dias, 
en unión de los demás heréde
los, escritura de compraventa a 
favor del vecino de Arroyo de 
San Zadornil, D. Francisco Pi
nedoBerganza, de las fincas de 
propiedad de dicho penado que 
fueron embargadas en citada 
causa, y adjudicadas en pública 
subasta al referido D. Francisco 
Pinedo Berganza, haciéndoseles 
saber que, de no hacerlo, será 
otorgada de oficio por este Juz
gado.

Al propio tiempo, se les hace 
saber que, acreditando su cua

lidad de herederos, pueden™, 
sar por la Secretaria de esté 
Juzgado, a fin de recogerla di
ferencia de la cantidad importe 
del preció de dichas fincas y la$ 
costas y suplidos originados en 
citada causa.

Dado en Villarcayo a 15 de 
febrero de 1960.—El Juez, An
tonio Martínez Adúriz.

ANUNCIOS
JíFAIllBA til UíihAS 1 «¡iUL/S

Carreteras.—Conservación
Incoado por esta Jefatura el opor

tuno expediente para la devolución de 
la fianza constituida por el Contra
tista “Asfaltos naturales de Campe
ro”, S.A. con domicilio en San Se-, 
■bastián, c/ Prim, 53 para garantizar 
la ejecución de ida abras de suministro 
de emulsión asiáltcia para bacheo de 
los km». 1 al 76 de la C.C. de Burgos 
a Santoña, se hace público por medio 
del presente anuncio en el .“Boletín 
Oficial de la provincia, a fin de que 
!¿>s Alcaldes de los términos munici
pales donde radiquen estas obras, así 

como la Magistratura de Trabajo de 
la provincia, certifiquen si existen o no 

reclamaciones de accidentes ocurri
das en el trabajo así como por deuda 

dé jornales y materiales contra el ci

tado contratista de las mismas, enten
diéndose que estas certificaciones se 

refieren a reclamaciones formuladas 

ante la Autoridad Judicial, única 

competente para -conocer en ellas, de
biendo remitir la certificación los Al

caldes ’ respectivos y la Magistratura 

de Trabajo reseñada, a la Jefatura 

de Obras Públicas de la provincia ai 

el plazo de treinta días, contados a 

partir de la fecha de la publicación 
de este anuncia, transcurrido el cual 

yn enviarlas se entenderá que no hay 

reclamación -alguna.

Burgos, 26 dé febrero de 1960,. 

■—El Ingeniero Jefe, J. S. Murelaga.
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dííllIlHtltl HE BDR60S
' El Excmo Ayuntamiento, en se

sión de Pleno de fecha 27 de febre
ro pasado, aprobó por unanimidad dic
tamen de la Comisión de Asuntas 
Económicos por el cual se modifica, 
de acuerdo con las indicaciones de la 
Superioridad, el Presupuesto ordina
rio del actual ejercicio.

En su consecuencia se acordó 
igualmente exponer al público estas 
modificaciones por plazo de quince 

. días a partir de la publicación de la 
presente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a efectos de reclamaciones 
contra' las partidas específicamente 
modificadas, las que podrán presen
tarse en la Secretaría Municipal du
rante las horas de oficina.

'Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Burgos, 1 de marzo de 1960.— 
El Alcalde-Presidenfe, Mariano Pé
rez. .

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
-ciudad, en la sesión plenaria celebra
da el día 27 del mes de febrero úl
timo, acordó por unanimidad llevar a 
éabo, mediante concurso, la enajena
ción de las basuras procedentes de la 
recogida domiciliaria, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en el1 Negociado de su- 
oastas de la Secretaría Municipal.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y con el fin de que 
en el plazo de ocho días, a partir del 
siguiente al de Ja publicación del 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, puedan presentarse cuantas 
reclamacinoes se' estimen convenientes 
en virtud de cuanto sé dispone en el 
articulo 312 de. la Ley de Régimen 
Loca!, advirtiéndose que, una vez 
transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna, a tenor de lo dispues
to en el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de lás Corporacio
nes Locales ’ 9 de enero de 1953.

Burgos, 3‘dé marzo de 1960.:— 
El Alcalde, Mariano Jaquotot.

Ayuntamiento de Humada
Confeccionados los documentos co- 

bratorios para la exacción del impues
to de plagas del campo, correspon
dientes a municipo y año actual, se 
hallan de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este. Ayuntamiento por 
espacio de odio días, durante los cua
les podrán ser examinados y presentar 
reclamaciones que se consideren opor
tunas.

Humada, 26 de febrero de 1960. 
•*—El Alcalde, O. Martínez.

Ayuntamiento de Tubilla del 
Lago

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 82 
de la Instrucción de Haciendas Lo
cales de! Reglamento de 4 de agosto 
de 1952. en relación con el' artículo 
790, párrafo -segundo de la vigente 
Ley-de Régimen Local, las cuentas 
del Presupuesto y administración del 
patrimonio municipal, con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, referidas a los ejerci
cios de 1958 y 1959, quedan expues
tas al público para oir reclamaciones 
en la Secretaría municipal dyrante el 
plazo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más pp- 
drán formularse por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor
tunos las personas naturales y jurídi
cas del municipio, ante la propia Cor
poración, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación defi
nitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace' público para gene
ral conocimiento.

Tubilla del >Lago,¡ 13 de febrero 
de 1960.——El Alcalde, Domingo 
Fernández.

Ayuntamiento de Los Barrios 
de Bureba

Confeccionado el repartimiento de 
plagas dél campo de' este término mu
nicipal; correspondiente para el año 
1960 y 61, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta

miento por el plazo de ocho días, 
después de la aparición del presente! 
en el “Boletín Oficial" a! objeto de 
que en el mismo y por los contribu
yentes que el mismo efecta, puedan 
examinarlo y presentar las reclama
ciones que crean oportunas.

Los Barrios de Bureba, 29 de fe
brero de 1960.—El Alcalde, Rai
mundo Valderrama.

Ayuntamiento de Las Hormazas
Figurando en el alistamiento for

mado por este Ayuntamiento para el 
reemplazo del Ejército del actual año 
1960, el mozo Vidal Ramos García, 
hijo de Bonifacio y de Constantina, 
nacido en este municipio el día 3 de 
noviembre de 1939 e ignorándose su 
actual paradero, se le cita por medio 
del presente anuncio para que com
parezca en la sala consitorial a los 
efectos de clasificación de soldados 
advirtiéndole que de no comparecer 
a dicho acto será declarado prófugo, 
independientemente de las" responsa
bilidades a que haya lugar.

Las Hormazas, 18 de febrero de 
1960.—El Alcalde, P. D„ El Se
cretario, David Rojo González.

Ayuntamiento de Rebolledo 
de la Torre

Formado que ha sido por esta Se
cretaría, el reparto de arbitrios muni
cipales de este Ayuntamiento, para 
el ejercicio de 1960, se encuntra ex
puesto al' público, por espacio de quin
ce días, durante los cuales puede ser 
examinado libremente por cuantas 
personas se presenten con este fin y 
presentar las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado que fuere este 
plazo, no se admitirá ninguna recla
mación.

Rebolledo de la Torre, 29 de fe
brero , de 1960.—El Alcalde, Anto
nio Rodríguez.

Ayuntamiento de Moradillo de 
Sedaño

De conformidad con el procedí- 
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miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de., 
agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo segúndo de la 
vigente Ley de Régimen 8 Local las 
cuentas del presupuesto y administra
ción del patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1959, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones en 
la ¡Secretaría municipal durante el 
plazo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, po
drán formularse por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor
tunas las persona naturales y jurídi
cas del municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas, para la aprobación - 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Moradillo de Sedaño, 18 de fe
brero de 1960.—El Alcalde, Santos 
Santamaría. 

'Wl niele i ■ -

Igual anuncio "hacen los Alcaldes 
de Quintánalomá, Cemégula, Gradi
lla de Sedaño, Junta de Oteo, Fuen- 
telcésped, Pinilla dé los Barruecos, 
Oña, Pedresa de Duero, Terminen, 
Barrio de San Felices, Sotresgudo, 
Zalduendo, Rabé dé las Calzadas, 
Los Altos-Dobro, Valle de Váldebe- 
zana, Villamartín de Villadiego, Re
bolledo de' la Torre, Monterrubio de 
Demanda, Humada, Valle de Mena, 
Valle de Manzanedo, Mamolar, Vil- 
viestre de Muñó, Barcina de los 
Montes y Mahamud.

A VI VIOS l’AUTICILAlil-.S
Ayuntamiento de Villarcayo
Cumplidos los trámites regla

mentarios, sin que se haya pre
sentado reclamación contra el 
pliégo de condiciones que ha 
de servir de base a la subasta 
para la enajenación de unas 
parcelas de terreno propiedad 
de este Ayuntamiento, a los si

tios de San Roque y Soto Ma
yor, esta Corporación tiene acor
dado celebrar dicha subasta a 
las doce horas del dia siguiente, 
después de transcurridos veinte 
hábiles a contar desde el si
guiente al que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Las parcelas objeto de ena
jenación son en su total de 
87.646 metros cuadrados, con el 
exclusivo fin de construir una 
Colonia de Altura con capaci 
dad hasta de 400 plazas sin 
contar con la Comunidad de Re 
ligiosas y servidumbre.

La presentación de proposi 
ciones se i icia con la publica
ción del anuncio y concluirá el 
último día hábil anterior al se
ñalado para la apertura de las 
plicas; estas proposiciones se 
presentarán en sobre cerrado 
en el que figurará la inscripción 
«Proposición para tomar parte 
en la subasta de enajenación de 
terrenos de San Roque y Soto 
Grande».

El tipo de subasta es de pe
setas 175.292 a razón de dos 
pesetas metro cuadrado.

Los lidiadores deberán pre
sentar en la oficina de este 
Ayuntamiento la cantidad de 
pesetas 8.764,60, 5 por 100 del 
presupuesto.

Hecha la adjudicación, el re
matante constituirá la garantía 
definitiva, consistente en el 6 
por 100 de la cantidad en que 
se haya adjudicado ¡a subasta.

Serán de cuenta del adjudica 
tario todos los gastos que se 
ocasionen con la tramitación y 
formalización de este contrato.

SWodelo de preposición
D........vecino de...,, ente

rado del anuncio y pliego de 
condiciones para la enajenación 
en pública subasta de unos te
rrenos de ochenta y siete mil 
seiscientos cuarenta y seis me
tros cuadrados en San Roque y 
Soto Mayor, de esta villa, al ob
jeto de construir una Colonia de 
Altura, se compromete a llevar
lo a efecto en las condiciones 
establecidas y abonar la canti
dad de,.. . pesetas ... cénti 
mos por metro cuadrado, que 
hacen un total de.... pesetas 
.... céntimos.

Fecha y firma del proponente

Villarcayo, l.° de marzo de 
1960.—El Alcalde, José Antonio 
Tapia.

Junta vecinal de Quintanaopio
Subasto de maderas

Habiendo quedado desiertas 
las subastas de madera que esta 
Junta vecinal celebró el dia 23 
del pasado mes de febrero, y 
rebajada su tasación en unj 5 
por 100 por el Distrito Forestal 
de la provincia, se verificará 
nueva subasta de las mismas, 
con arreglo a las condiciones 
que se determinan' en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de 
Burgos, número 226, del dia 5- 
de octubre de 1959, en que se 
anunciaron por primera vez, el 
dia 17 del actual, con el siguien
te detalle:

A las trece horas, 525 pinos, 
sitos en el monte 68 El Mazo, 
con un volumen de 152*141 me
tros cúbicos de madera y 45*933 
metros cúbicos de leña, tasados 
en 67.791*90 pesetas-

A las 13*30 horas, 1.777 pinos 
del monte 67 La Campiña, con 
unvolumen de 611*275 metros . 

cúbicos de madera y 176*471 
metros cúbicos de leña, tasados 
en 268.864*21 pesetas.

Quintanaopio, 2 de marzo de 
1969.— El Presidente de ib Junta 
vecinal, José Bárcena.

Anuncio
El dia 7 del actual, y hora de 

las once de su mañana, en la 
Notaría del Sr. Ilundain, en Bur
gos, se celebrará venta en pú
blica subasta, por pujas a la 
llana, de la cuarta parte indivisa 
de una casa con pajar, huerta y 
era, en el pueblo de Cubo de 
Bureba, calle «Cera la Fuente 
o D. Luciano Sabando», perte
neciente a la menor M.a Luisa 
Martin Palma. Informes Notaría.

JPODEMMIEHTO H MMIEIHB
Eugenio - Jcsiis eomez Carda

Nueva» Oficinas-San Lorenzo, ^5-S* 
Apartado 129. — Certificados de

PENALES y del Catastro

Ote i tetón le$ s$«. sentiste


